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ACEPTACIÓN DE GARANTÍAS. 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS 001 DE 2021 

 

TIPO DE CONTRATO COMPRAVENTA 

ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS: 

001 DE 2021 

CONTRATANTE EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL DE BARRANCABERMEJA 
Nit. No.890.270.833-5 

CONTRATISTA RENAULT SOCIEDAD DE FABRICACIÓN DE 

AUTOMOTORES S.A.S 

OBJETO "COMPRAVENTA DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR CERO 

KILOMETROS TIPO CAMIONETA, TRANSMISIÓN 4x4 

DOTADAY EQUIPADA PARA LA EMPRESA DE VIVIENDA 

DE INTERÉS SOCIAL DE BARRANCABERMEJA- EDUBA" 

VALOR DEL CONTRATO CIENTO OCHENTA MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS 

COP ($180.494.670) IVA INCLUIDO. 

PLAZO DE EJECUCIÓN CIENTO CINCUENTA Y CINCO (155) DÍAS CALENDARIO  

PÓLIZA CUMPLIMIENTO No. SGPL-17756125-1 

COMPAÑÍA DE SEGUROS ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

NIT. 860.002.534-0 

 

 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO. 

 

AMPARO VIGENCIA VALOR ASEGURADO 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 06/07/2021 13/06/2022 $            18.049.467,00 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO 
DE LOS BIENES 

 
13/12/2021 

 
13/12/2023 $            18.049.467,00 

CALIDAD DEL SERVICIO 13/12/2021 13/12/2023 $              9.024.733,50 

 

FECHA DE APROBACIÓN: JULIO 12 DE 2021. 

 

Por estar de acuerdo con las estipulaciones del acuerdo marco de precios y en concordancia con 

lo estipulado en el artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, se acepta la garantía descrita en la 

referencia. 
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Se deja constancia que la contratista allegó las pólizas mediante correo electrónico: 

d.castaneda@7mcolombia.co al correo electrónico: gerencia@eduba.gov.co, el día 12 de julio de 

2021, a las 12:15. 

 

 

  

 

EDWIN ADRIAN GARCIA AVILA 

GERENTE GENERAL 

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 -EDUBA- 
 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FIRMA FECHA 

Proyectó:  Martín Castillo Gómez- CPS 002-2021  Julio 12 de 2021 

Revisó: EDWIN ADRIAN GARCIA AVILA – Gerente General  Julio 12 de 2021 

Aprobó EDWIN ADRIAN GARCIA AVILA – Gerente General  Julio 12 de 2021 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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